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              menudos ciudadan@s programación cataluña _______________________ educación para la ciudadanía y los derechos humanos

             
                
   Menudos
   Ciudadan@s
   Programación
   Cataluña
   _______________________
   Educación para la Ciudadanía
   y los Derechos Humanos
   Tercer ciclo de Primaria
   Unidad 1: Somos seres humanos
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Conocer los conceptos de «identidad», «autoconcepto» y
       «autoestima».
     * 
       Identificar una capacidad propia del ser humano como es la
       empatía.
     * 
       Reconocer aquellas características que nos hacen iguales a las
       demás personas y aquellas que nos puedan diferenciar.
     * 
       Identificar lo que es la dignidad humana y los derechos humanos.
     * 
       Conocer la existencia de la Declaración Universal de los Derechos
       Humanos y la Declaración de los Derechos del Niño y de algunos de
       los derechos que ambos documentos recogen.
     * 
       Conocer el problema del tráfico infantil en el mundo e
       identificarlo como uno de los que vulnera de manera patente los
       derechos de los niños y que más incidencia tiene en los países
       pobres.
     * 
       Comprender las diferencias que sobre este problema se producen en
       los países pobres con respecto a los países ricos.
     * 
       Conocer los derechos y los deberes del alumnado y aprender a obrar
       de acuerdo con ellos.
     * 
       Identificar y tomar conciencia de las normas de convivencia en el
       centro escolar.
   Contenidos
     * 
       La autonomía y la responsabilidad en el desarrollo de las
       personas.
     * 
       Conceptos de identidad personal, autoconcepto y autoestima.
     * 
       La empatía y su papel en las relaciones humanas.
     * 
       La dignidad humana como cualidad esencial de las personas y factor
       de igualdad.
     * 
       La relación entre dignidad, derechos humanos y los deberes que
       estos implican.
     * 
       La Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Declaración
       de los Derechos del Niño.
     * 
       Un ejemplo de vulneración de Derechos
   Humanos y del Niño: la trata de niños.
     * 
       Los derechos y los deberes del alumnado.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar la responsabilidad y la autonomía como cualidades
       propias de la acción humana.
     * 
       Diferenciar los conceptos de “identidad”, “autoconcepto” y
       “autoestima”.
     * 
       Reconocer la dignidad humana como base de los derechos humanos.
     * 
       Conocer la relación entre derechos humanos y deberes.
     * 
       Conocer los derechos más básicos de la Declaración Universal de
       los Derechos Humanos.
     * 
       Establecer los derechos que vulnera la trata de niños.
     * 
       Distinguir los derechos propios del alumnado y los deberes que
       implican.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.es.amnesty.org
   www.proteccioncivil.es
   www.uam.es/departamentos/medicina/psiquiatria/psicomed/psicologia/nuevoprog/empatia.htm#cuestionario
   www.neuronilla.com
   www.unicef.es
   www.un.org
   www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/25_sp.htm
   www.educar.org
   Unidad 2: Diferentes, pero iguales
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Reconocer la diferencia entre «sexo» y «género» en la distinción
       entre hombres y mujeres.
     * 
       Conocer y rechazar los estereotipos sobre hombres y mujeres, su
       papel en la construcción de discriminación y desigualdades y cómo
       dificultan una concepción igualitaria.
     * 
       Identificar y rechazar el machismo como origen de la
       discriminación de la mujer.
     * 
       Reconocer diferentes tipos de discriminación que sufren las
       mujeres en la actualidad.
     * 
       Identificar la violencia de género como la peor consecuencia de la
       discriminación de la mujer.
     * 
       Conocer el significado de los términos «feminismo» y «feminista».
     * 
       Reconocer los avances en igualdad conseguidos por el movimiento
       feminista.
     * 
       Identificar los principales organismos que luchan por defender la
       igualdad de derechos entre hombres y mujeres.
     * 
       Comprender la necesidad de los poderes públicos promuevan la igual
       efectiva de hombres y mujeres.
     * 
       Tomar conciencia de la necesidad de defender la igualdad efectiva
       entre hombres y mujeres también en situaciones cotidianas de su
       entorno.
   Contenidos
     * 
       Los conceptos de “sexo” y “género” en la distinción entre hombres
       y mujeres.
     * 
       La discriminación de la mujer.
     * 
       El papel de los estereotipos masculinos y femeninos en la
       desigualdad entre hombres y mujeres.
     * 
       El machismo y la violencia contra la mujer.
     * 
       La lucha por la igualdad de derechos entre las mujeres y los
       hombres. El feminismo.
     * 
       Iniciativas e instituciones a favor de la igualdad de hombres y
       mujeres.
     * 
       La Ley para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.
   Criterios de evaluación
     * 
       Distinguir los conceptos de “sexo” y “género” en la diferenciación
       entre hombre y mujeres.
     * 
       Identificar ejemplos de discriminación de la mujer en ámbitos
       cercanos.
     * 
       Conocer el papel del feminismo en la defensa de la igualdad entre
       hombres y mujeres.
     * 
       Reconocer las instituciones que velan por la igualdad de derechos
       entre hombres y mujeres.
     * 
       Conocer los aspectos básicos de la Ley para la igualdad de hombres
       y mujeres.
     * 
       Identificar ejemplos de estereotipos masculinos y femeninos.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.mujeresenred.net/spip.php?rubrique89
   http://papis.com.ar/vernota_anterior.asp?nota=219№=26
   www.observatorioviolencia.org
   www.mtas.es/mujer/politicas/Ley_Igualdad.htm
   www.nodo50.org/mujeresred/historia.html
   www.uned.es/biblioteca/mujeres/70_anos.htm
   www.migualdad.es/mujer
   www.ahige.org
   www.iidh.ed.cr/comunidades/DerechosMujer/noticia_despliegue.aspx?Codigo=1923
   Unidad 3: Compartimos valores
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Conocer los valores de respeto, tolerancia y solidaridad, y cómo
       estos valores facilitan la convivencia entre las personas y
       comunidades.
     * 
       Identificar el respeto a los Derechos Humanos como el límite de la
       tolerancia.
     * 
       Conocer los valores de justicia, cooperación y paz, y cómo estos
       valores facilitan la convivencia entre las personas y comunidades.
     * 
       Identificar la justicia, el diálogo y el respeto mutuo como
       factores de la paz.
     * 
       Valorar el diálogo como herramienta de resolución de conflictos.
     * 
       Orientar al alumnado a la participación activa en la resolución
       dialogada de conflictos.
     * 
       Rechazar cualquier forma de violencia (indisciplina, falta de
       respeto, acoso, vandalismo) como respuesta a los problemas y
       conflictos cotidianos.
     * 
       Conocer y rechazar el problema del acoso escolar e identificar las
       características del comportamiento acosador entre jóvenes.
     * 
       Tomar conciencia de la necesidad de afrontar los conflictos de
       manera constructiva y dialogada.
   Contenidos
     * 
       Los valores cívicos propios de una sociedad democrática:
         * 
           El respeto, la tolerancia, la solidaridad, la justicia, la
           cooperación y la paz.
     * 
       El diálogo y el respeto mutuo como instrumentos adecuados para las
       relaciones pacíficas.
     * 
       Los problemas de convivencia y los conflictos en la familia, las
       amistades, el colegio y la localidad.
     * 
       Las características del comportamiento acosador o bullying.
     * 
       Pautas adecuadas para la resolución de conflictos.
   Criterios de evaluación
     * 
       Distinguir los conceptos de “respeto”, “tolerancia”,
       “solidaridad”, “justicia”, “cooperación” y “paz”.
     * 
       Identificar ejemplos de conductas respetuosas, tolerantes,
       solidarias, justas, cooperativas y pacíficas en su ambiente
       cercano.
     * 
       Diferenciar entre “problema” y “conflicto”.
     * 
       Proponer medidas pacíficas y dialogantes para resolver conflictos
       en la familia, el colegio y la localidad.
     * 
       Reconocer las características del comportamiento acosador escolar.
     * 
       Identificar las pautas de comportamiento adecuadas para afrontar
       los conflictos.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.enredate.org/educadores/propuestas_didacticas/historico_de_reportajes/infancia_y_conflictos
   www.movimientocontralaintolerancia.com
   www.mpdl.org
   www.solomediacion.com/default.aspx?ACCIO=PORTAL&NIVELL0=245&NIVELL1=239&NIVELL2=39544&NIVELL3=39546
   http://mediacionescolar.blogia.com/
   http://convivencia.wordpress.com/cuestionarios
   www.el-refugio.net
   http://portales.educared.net/convivenciaescolar/convivencia.asp?title=4
   www.xtec.es/~jcollell/Z07Materials.htm
   www.educacionenvalores.org
   Unidad 4: Queremos participar
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Reconocer las principales formas de participación ciudadana de
       nuestro sistema democrático recogidas en la Constitución.
     * 
       Asumir que la participación conlleva deberes ciudadanos, como el
       pago de los impuestos.
     * 
       Reconocer los ámbitos inmediatos en que puede participar jóvenes
       de la edad del alumnado.
     * 
       Identificar las responsabilidades propias de miembros activos de
       sus respectivas familias.
     * 
       Asumir las responsabilidades que conlleva la participación en el
       centro educativo.
     * 
       Identificar las principales formas de participación ciudadana que
       proporcionan beneficios a la sociedad.
     * 
       Conocer el significado y características de las ONG.
     * 
       Sensibilizar al alumnado con las propuestas de justicia y
       solidaridad del “Comercio Justo”.
     * 
       Identificar la promoción de los Derechos Humanos como una
       consecuencia de la participación ciudadana en las ONG.
     * 
       Conocer las funciones del delegado o delegada de clase.
   Contenidos
     * 
       La participación como derecho y deber constitucional.
     * 
       El deber ciudadano del pago de los impuestos.
     * 
       Formas de participación responsable en la familia y en el centro
       escolar.
     * 
       La participación responsable en el barrio y en la localidad.
     * 
       Otras formas de participación responsable: las asociaciones de
       vecinos, los partidos políticos, los colectivos cívicos, los
       sindicatos y las Organizaciones no gubernamentales.
     * 
       Los principios del “comercio justo”: el ejemplo de Intemón Oxfam.
     * 
       Las funciones del delegado o delegada de clase.
   Criterios de evaluación
     * 
       Distinguir las dos facetas de la participación como derecho y como
       deber.
     * 
       Conocer los impuestos como forma de participación ciudadana.
     * 
       Identificar ejemplos de participación responsable en los ámbitos
       familiar y escolar.
     * 
       Reconocer las formas de participación ciudadana propias de las
       sociedades democráticas.
     * 
       Conocer los principios de actuación de las Organizaciones no
       gubernamentales.
     * 
       Reconocer los principios del “comercio justo”.
     * 
       Identificar las funciones del delegado o delegada de clase.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   2. Matemática.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.femp.es/entidades_locales
   www.injuve.mtas.es
   www.cje.org
   www.clowns.org
   www.intermonoxfam.org
   Unidad 5: La diversidad nos enriquece
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Reconocer la diversidad social, cultural, sexual y religiosa como
       una condición normal de nuestra sociedad, y valorarla como un
       factor de enriquecimiento personal y comunitario.
     * 
       Afrontar los conflictos con responsabilidad, respeto y diálogo.
     * 
       Asumir la igualdad esencial de todos los seres humanos por encima
       de las diferencias.
     * 
       Identificar las acciones positivas que favorecen la convivencia
       entre culturas diferentes.
     * 
       Conocer y rechazar los obstáculos que suponen los prejuicios para
       la convivencia.
     * 
       Identificar diferentes tipos y causas de discriminación.
     * 
       Rechazar la exclusión que ocasionan los distintos tipos de
       marginación y discriminación.
     * 
       Reconocer cómo la marginación es la causa de la vulneración de
       derechos humanos fundamentales.
     * 
       Valorar las iniciativas institucionales y no gubernamentales en la
       lucha contra la discriminación.
     * 
       Reconocer los factores que favorecen la interculturalidad.
   Contenidos
     * 
       La diversidad social, cultural, sexual y religiosa.
     * 
       Conductas que favorecen la convivencia.
     * 
       Los prejuicios.
     * 
       Marginación social, marginación económica e injusticia social.
     * 
       Diferentes tipos de discriminación: por razón de sexo, de etnia,
       de orientación sexual, de edad, de opción religiosa y de clase.
     * 
       Un ejemplo de injusticia social: las personas “sin techo”.
     * 
       Actitudes que favorecen la interculturalidad.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar ejemplos concretos de diversidad social, cultural,
       sexual y religiosa.
     * 
       Distinguir diferentes comportamientos que favorecen la
       convivencia.
     * 
       Identificar prejuicios en el ambiente cercano al alumnado.
     * 
       Conocer los concepto de “multiculturalidad”, “marginación” e
       “injusticia social”.
     * 
       Reconocer ejemplos de diferentes tipos de discriminación.
     * 
       Distinguir conductas que favorecen la interculturalidad.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.mepsyd.es/creade/index.do
   www.aulaintercultural.org
   www.caritas.es/
   www.guiadelmundo.org.uy/cd/
   www.joves.org/jocs.html
   www.enredpsh.org
   Unidad 6 Convivir en paz
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Conocer las normas básicas de la buena educación, y valorarlas
       como factores que facilitan la convivencia entre las personas.
     * 
       Aprender a respetar los lugares comunes como exigencia de buena
       convivencia.
     * 
       Conocer los conceptos de “norma”, “ley” y “código”.
     * 
       Reconocer las diferencias y utilidad de los códigos Civil, Penal y
       de Circulación.
     * 
       Conocer y valorar la Constitución como ley fundamental y garantía
       de convivencia de la ciudadanía.
     * 
       Conocer los principios fundamentales de la Constitución española
       de 1978 y del Estatuto de Autonomía de Cataluña.
     * 
       Identificar las principales instituciones del Estado democrático.
     * 
       Identificar las causas principales de los accidentes mortales en
       carretera y rechazar las conductas que las propician.
     * 
       Valorar los beneficios a la ciudadanía de la aplicación de las
       nuevas normas y sanciones del Código de Circulación.
   Contenidos
     * 
       La convivencia en nuestra sociedad.
     * 
       Las reglas o normas de buena educación.
     * 
       El cuidado de los espacios comunes.
     * 
       Las normas y leyes que regulan nuestra convivencia: el Código
       Civil, el Código Penal y el Código de Circulación.
     * 
       La Constitución Española: principios fundamentales.
     * 
       Las principales instituciones del Estado: Cortes Generales,
       Gobierno, Tribunales de Justicia, Jefatura del Estado.
     * 
       Iniciativas para disminuir los accidentes de tráfico.
     * 
       Actitudes que favorecen la convivencia.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar las normas básicas de la buena educación en nuestra
       sociedad.
     * 
       Asumir la necesidad de leyes y normas para regular la convivencia.
     * 
       Diferenciar la finalidad propia de los códigos Civil, Penal y de
       Circulación.
     * 
       Reconocer los principios y objetivos fundamentales que establecen
       la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Cataluña
       para la convivencia de la ciudadanía.
     * 
       Conocer las principales Instituciones del Estado.
     * 
       Analizar y valorar las medidas que propician la disminución de los
       accidentes de tráfico.
     * 
       Identificar las conductas concretas que favorecen la convivencia.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   2. Matemática.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.dgt.es/educacionvial/recursos/ninos/principal.html
   http://narros.congreso.es/constitucion
   www.dgt.es/portal/es/formacion_educacion/consejos
   www.permisoporpuntos.es
   Unidad 7: Cuidamos lo que compartimos
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Identificar las responsabilidades del Estado en la consecución del
       bien común de la ciudadanía.
     * 
       Conocer las responsabilidades de la ciudadanía en el uso de los
       servicios públicos.
     * 
       Valorar la necesidad de hacer un buen uso de los servicios
       públicos.
     * 
       Reconocer el sistema de las Comunidades Autónomas y de los
       Ayuntamientos como garantía de mayor cercanía de la Administración
       a los servicios de la ciudadanía.
     * 
       Valorar la necesidad de los cuerpos de seguridad ciudadana.
     * 
       Conocer los impuesto y la obligación constitucional del pago de
       tributos.
     * 
       Valorar la necesidad de contribuir solidariamente con los
       impuestos al sostenimiento de los bienes y servicios comunes.
     * 
       Reconocer el perjuicio comunitario que ocasiona el vandalismo
       urbano.
     * 
       Estimular a la colaboración ciudadana contra el vandalismo.
     * 
       Reflexionar sobre el conflicto de intereses personales y bienes
       comunes.
   Contenidos
     * 
       El bien común y los servicios públicos.
     * 
       Las obligaciones de la ciudadanía en los Estados democráticos.
     * 
       Los servicios municipales que garantizan los Ayuntamientos.
     * 
       La seguridad ciudadana.
     * 
       Las obligaciones tributarias: impuestos directos e indirectos.
     * 
       La colaboración ciudadana contra el vandalismo.
     * 
       Actitudes que favorecen el respeto al bien común.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar la responsabilidad de los estados democráticos en el
       mantenimiento del bien común.
     * 
       Reconocer las obligaciones concretas de la ciudadanía en la
       construcción del bien común.
     * 
       Conocer los servicios públicos que prestan los ayuntamientos a la
       ciudadanía.
     * 
       Distinguir los impuestos directos de los indirectos.
     * 
       Razonar la necesidad de los impuestos para mantener los servicios
       públicos de nuestra sociedad.
     * 
       Analizar y valorar la colaboración ciudadana en la lucha contra el
       vandalismo.
     * 
       Identificar conductas orientadas al respeto de los bienes comunes.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.112.es
   www.femp.es/entidades_locales
   www.policia.es
   www.guardiacivil.org
   www.aeat.es
   www.emiliocalatayud.com
   Unidad 8: Somos ciudadanos
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Reconocer y adquirir buenos hábitos cívicos
     * 
       Valorar la contribución de la asignatura e la construcción de una
       buena ciudadanía responsable.
     * 
       Conocer el servicio de Protección Civil e identificarlo como un
       derecho exigible al Estado y un deber que cumplir como ciudadanos.
     * 
       Reconocer los servicios para el mantenimiento de la seguridad y la
       paz.
     * 
       Conocer la participación de las Fuerzas Armadas españolas en las
       misiones de paz de la ONU.
     * 
       Valorar las iniciativas no violentas como medios eficaces de
       conseguir objetivos ciudadanos.
     * 
       Conocer las normas de protección en caso de seísmos.
     * 
       Valorar la necesidad de medidas de autoprotección en situaciones
       de catástrofe.
     * 
       Analizar el propio comportamiento y valorar los hábitos cívicos.
   Contenidos
     * 
       Los hábitos cívicos que favorecen la convivencia.
     * 
       La protección civil y el derecho a la seguridad.
     * 
       La doble vertiente de servicio público y obligación ciudadana de
       la protección civil.
     * 
       La defensa de la paz: las Fuerzas Armadas.
     * 
       La ONU y los cascos azules.
     * 
       Iniciativas pacifistas frente a la guerra.
     * 
       La labor de las Fuerzas Armadas en las misiones de paz de la ONU.
     * 
       Medidas de Protección Civil para seísmos.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar los hábitos cívicos propios de la buena ciudadanía.
     * 
       Conocer la aportación de la protección Civil al derecho a la
       seguridad.
     * 
       Diferenciar la dos vías de la protección civil, como servicio
       público y como deber ciudadano.
     * 
       Reconocer la labor de las Fuerzas Armadas en las misiones de paz
       de la ONU
     * 
       Resumir información sobre figuras relevantes del pacifismo: Gandhi
       y Mandela.
     * 
       Recopilar las medidas de autoprotección en caso de seísmos.
     * 
       Analizar y valorar ejemplos concretos de comportamientos cívicos.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.proteccioncivil.org
   www.mde.es
   www.acnur.org
   www.discapnet.es
   Unidad 9: Necesitamos educación vial
   Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Competencias básicas
   Objetivos
     * 
       Tomar conciencia de la importancia de la educación vial como medio
       de reducir la mortalidad por accidentes de tráfico.
     * 
       Conocer las normas básicas en la vía pública como conductor y como
       peatón.
     * 
       Identificar los diferentes factores que causan los accidentes de
       tráfico.
     * 
       Valorar la prudencia en los comportamientos viales y el respeto a
       las normas para disminuir los accidente de tráfico.
     * 
       Apreciar el uso de los transportes públicos y colectivos.
     * 
       Identificar las circunstancias que aumentan el riesgo de
       accidentes en cada grupo.
     * 
       Valorar la educación vial como medida apropiada para su grupo de
       edad a la hora de prevenir accidentes.
     * 
       Valorar las reivindicaciones ciudadanas pacíficas como medio de
       participación.
     * 
       Identificar y corregir conductas inadecuadas en ejemplos concretos
       de movilidad vial.
   Contenidos
     * 
       La educación vial y los accidentes de tráfico.
     * 
       Las normas de movilidad vial.
     * 
       Las consecuencias de los accidentes de tráfico.
     * 
       Las causas de los accidentes de tráfico: factores humanos,
       mecánicos, climatológicos y por falta de mantenimiento de la vía
       pública.
     * 
       Grupos de riesgo en los accidentes de tráfico.
     * 
       Iniciativas para reducir el tráfico: la “Masa crítica”.
     * 
       Comportamientos adecuados a la buena seguridad vial.
   Criterios de evaluación
     * 
       Identificar las normas de movilidad vial.
     * 
       Reconocer las normas de movilidad más cercanas a la situación del
       alumnado: en bicicleta y como peatón.
     * 
       Explicar las causas de casos concretos de accidentes de tráfico.
     * 
       Conocer los principales grupos de riesgo en los accidentes de
       tráfico.
     * 
       Analizar y valorar las ventajas del uso de transportes no
       contaminantes en las ciudades.
     * 
       Examinar los propios hábitos de movilidad vial e identificar las
       posibles mejoras de esa conducta.
     * 
       Valorar críticamente, con argumentos y mostrando respeto, las
       opiniones ajenas.
   Competencias básicas
   1. Comunicación lingüística.
   3. Conocimiento e interacción con el mundo físico.
   4. Tratamiento de la información y competencia digital.
   5. Social y ciudadana.
   7. Aprender a aprender.
   8. Autonomía e iniciativa personal.
   Páginas de internet
   www.pacocostas.com/motor/reportaje/reportaje/a-pie-y-en-bici/
   www.dgt.es/educacionvial/Educacion_primaria_Educaci_n_primaria_.html
   www.stopaccidentes.org
   http://www.circulando.es/circulando/comunidadEscolar/lectura.do
   http://www.educacionvial.dgt.es/enterate/juegos.htm
   www.masacritica.es
   http://bicicritica.ourproject.org/web/
   http://rts.gn.apc.org/index.htm
   
   Programación Cataluña– Menudos Ciudadan@s
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